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BASES DE CONCILIACION

La F¡scalÍa Nac¡onal Económica ("FNE" o "Fiscalía") y Banco de Créd¡to e lnvers¡ones

("Banco BCl"), en los aulos Rol N'245.937-2023 segu¡dos ante la Excma. Corte Suprema,

han arribado a un acuerdo en los términos que se detallarán en el presente ¡nstrumenlo

("Bases de Concil¡ación"), para efectos de lo cual han ten¡do en cons¡derac¡ón lo s¡gu¡ente:

'1. Con fecha 8 de agosto de 2019, la FNE interpuso un requerimienlo ante el H. Tribunal

de Defensa de la Libre Competenc¡a ("H. TDLC) en conlra del Banco BCI

('Requer¡m¡ento"), acusándolo de haber ¡nfringido los incisos primero y segundo letra

b) del artículo 3' del Decreto con Fueea de Ley N"1, de 2004, del M¡nisterio de

Economia, Fomento y Turismo, que fija el texto refund¡do, coordinado y sistematizado

del Decreto Ley N'21 1 de 1973, que fija normas para la defensa de la libre competencia

('DL 2r 1").

3. Según se expuso en el libelo, al momento de evaluar ¡as ofertas, el Banco BCI declaró

fuera de sus bases de lic¡tación ('Bases" o "Bases do Lic¡tac¡ón") la oferla presentada

por R¡ge¡ Seguros de Vida S.A. ("Rigel"), junto a Burgos y Compañía Corredores de

Seguros L¡m¡tada ('Burgo3"). Según el Requer¡m¡ento, esta fue la ún¡ca aseguradora

que participó en el proc¿so l¡citator¡o con una corredora distinta a la relac¡onada al

Banco BCI: BCI Conedores de Seguros S.A. ("BCl Corredores").

4. Al justificar en su momento tal delerm¡nac¡ón, el Banco BCI expuso que la oferta de

Rigel "no cumpl¡ó con las lormalidades establecidas en las bases, motivo por el cual ha

quedado Íuera del proceso de licitac¡ón". No obstante ello, Ia Fiscalía acusó en el

Requerim¡ento que el Banco BCI proced¡ó de manera arb¡traria e ¡njustificada, por

cuanto la supuesta formalidad incumplida no estaba establec¡da en las Bases de

L¡citación, ádemás de que ninguna de las otras ofertas cumplía con e¡ presunto
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2. En particular, la F¡scalía señaló en el Requer¡m¡ento que, en el contexto de la lic¡tac¡ón

del seguro de desgravamen "Póliza Colect¡va de Desgravamen Asoc¡ada a Créditos

Hipotecarios" del año 2017 ("Licitación"), el Banco BCI "pudo explotar de un modo

abusivo a sus cl¡entes de créd¡to hipotecario" al "excluir arbitraiamente aquella ofeda

que conten¡a el menor precio y adjud¡car la licitación a una compañ¡a aseguradora qua

¡ncluía el sevic¡o de intermediación de su f¡lial BCI Conedores de Seguros S.4.".
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requisito pero, aun así, fueron declaradas conforme a tales Bases. Así, ind¡có la FNE,

elfundamento entregado por el Banco BCI fue solo una just¡licación adhoc para exclu¡r

a la mejor oferta y benel¡ciar a su conedora relac¡onada.

7. A su turno, Banco BCI contestó el Requerim¡ento con fecha 6 de diciembre de 2019,

sol¡citando que fuera rechazado en todas sus parles, aludiendo a que la L¡citación, su

desarrollo y resultado, se ajustaron plenamente a la normativa aplicable y a sus Bases

de L¡c¡tac¡ón, no habiendo ¡ncurr¡do Banco BCI en ninguna infracción al DL 211 n¡ a

n¡nguna otra norma.

8. Según expuso Banco BCI en su conlestación, la decisión de declarar que la oferta

presentada por Rigel y Burgos no cumplió con lo dispuesto en las Bases de Licitac¡ón,

no fue abus¡va ni arb¡traria, sino una consecuencia de que d¡cha oferta no constaba en

original o cop¡a autorizada ante Notario, como lo eslablecían los puntos lll.12.e) y lll.15

de las Bases de la L¡c¡tación, en relación con el artículo 421 del Cód¡go Orgánico de

Tribunales. Según explicó Banco BCl, la constatación de este incumplim¡ento fue

realE.ada por sus asesores extemos expertos en mater¡a de seguros, qu¡enes le

informaron por escrito respeclo de la existencia de esta infracción a las Bases de

L¡citac¡ón y recomendaron, por esa razón, desest¡mar la oferta presenlada por R¡gel y

Burgos.

9. En razón de lo anterior, según sostuvo Banco BCl, la decisión de declarar fuera de las

Bases de Lic¡tación la oferta de Rigel y Burgos, lejos de ser ¡nfundada o constitu¡r una

justif¡cación ad hoc, fue el resultado de un obrar dil¡gente de parte de BCl, que arribó a

la conv¡cción jurídica de que Ia oferta de Rigel y Burgos se encontraba fuera de Bases,

y, por lo tanto, no cabía otra pos¡b¡l¡dad más que rechazarla.
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5. Finalmenle, la FNE explicó en su Requerim¡ento que, med¡ante la eiecuc¡ón de este

abuso ant¡compet¡tivo, el Banco BCI logró benefic¡arse a lravés de su f¡lial BCI

Corredores, recib¡endo mensualmenle duranle dos años, una comisión equ¡valente al

15% más IVA de la prima del seguro de desgravamen que fue adiudicado, en

c¡rcunstanc¡as que la oferta arbitrariamente exclu¡da contemplaba una pr¡ma del 4%

más lVA.

6. Como consecuenc¡a de los antecedenles expuestos, la FNE sol¡citó en el

Requerimiento que se declarase que Banco BCI ¡nfr¡ng¡ó elartículo 3'¡nc¡sos pr¡meros

y segundo letra b) del DL211,y se le condenase al pago de una multa de 3.500

Unidades Tr¡butarias Anuales, además del pago de las costas de la cáusa.
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10. Ad¡cionalmente, Banco BCI sostuvo que carecía de una pos¡c¡ón dom¡nante de la cual

abusar en el mercado de la prov¡s¡ón de seguros de desgravamen, y que, además,

exislían mercados conexos o relac¡onados que limitaban la posib¡l¡dad de abusar de

cualqu¡er hipotél¡ca posición dominante.

'l 1. Med¡anle presentación de foias 235, la Asoc¡ación de Consumidores de Tarapacá se

hizo parte en elju¡cio en cal¡dad de tercero coadyuvante de la FNE, Io que fue adm¡tido

por el H. TDLC med¡ante resolución de fojas 329. A su turno, med¡ante presentac¡ones

de Íojas 272 y 276, R¡gel y Burgos respect¡vamenle, se adh¡rieron al Requerimiento

presentado por la FNE, teniéndose por adheridos mediante resoluc¡ones de fojas 277

y 318. Finalmente, a fojas 375 don Jorge Yarur Bascuñán y la soc¡edad lnvers¡ones

Tarascona solic¡taron ser adm¡tidos en juicio mmo terceros coadyuvanles de la FNE,

lo que fue rechazado porel H. TOLC mediante resoluc¡ón de fojas 493. Postedormente,

y según da cuenta la presentac¡ón de fojas 5'16, se hicieron parte en cal¡dad de lerceros

¡ndependientes, lo que fue acog¡do por resolución de fojas 527.

12. Luego de vencido eltérm¡no probatoriol, con fecha 28 de diciembre de 2022 tuvo lugar

la v¡sia de la cáusa, d¡ctándose la Senlenc¡a N'186/2023 el '11 de octubre de 2023

('Sentencia"). En dicho pronunciamiento, el H. TDLC resolv¡ó amger el Requerimiento

presenlado por la FNE, declarando que Bañco BCI ¡nfr¡ngió el artículo 3' inc¡sos

pr¡mero y segundo letra b) del DL 211, y condenándolo al pago de una multa a benef¡c¡o

flscal de 1.162,4 Unidades Tr¡butarias Anuales y al pago de las costas de la causa.

'13. tJnicamente la FNE y el Banco BCI interpusieron recursos de reclamac¡ón en @nlra de

la Sentenc¡a.

14. En el caso de Banco BCl, este sol¡c¡tó su revocación en todas sus partes, por cuanto

habría incurrido en diversos errores que repercut¡eron en lo d¡spositivo de la

Sentencia2. Se argumentó adicionalmente por el Banco BCI que no habría incunido en

n¡ngún abuso ni acto arb¡trario o discrim¡nator¡o, que su acluar se basó en una

¡nterpretac¡ón absolutamente razonable y de buena fe de las Bases de L¡citación y la

normat¡va aplicable, la cual había s¡do propuesta por sus asesores elemos, y que fue

compart¡da por un informante en derecho durante este proceso judicia13; y que, a mayor

1 Mediante reso¡uc¡ón de '13 de agosto de 2020 se rec¡bió la causa a prueba, constando el texto
defin¡tivo de los puntos de prueba en resoluc¡ón de 6 de octubre de 2020, que consta a fojas 655
Luego de rendidos los medios probatorios, tanto la FNE como el Ban@ BCI presentaron sus
observaciones a la prueba, según consta a fojas '1860 y 2036 respectivamente.
2 Recurso de Reclamación presentado por Banco BCI a fojas 2190, p. 7.
I lbad. pp. 30 y s¡gu¡entes.
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abundamiento, el Banco tampoco contaba con un poder de mercado respecto del cual

abusa/.

15. A su turno, la FNE impugnó la Sentenc¡a ún¡camente respecto del monto de la multa

impuesta, sol¡citando su aumento a 3.500 Un¡dades Tributarias Anuales o a la suma

que la Excma. Corte Suprema considere arustada a derecho. Como fundamenlo de su

impugnación, la Fiscalía expuso la importanc¡a de que ¡a multa tenga un real efecto

disuasorio, lo que no se cumpliria en el caso de marras, por cuanlo la suma impuesta

"no logra ni siqu¡era privar a la Requerida de la mitad del benet¡c¡o económ¡co que

obtuvo itícitamente a tavés de BCI Corredorés"s. En part¡cular, la FNE expuso que no

obstante que en este caso para el sentenc¡ador era pos¡ble calcular el sobreprecio que

el Banco rec¡b¡ó a través de BCI Corredores, el H. Tribunal decidió no ut¡l¡zarlo para

efectos del cálculo de la multa y en su lugar acudió al cr¡terio del 30% de las ventas, lo

que se tradujo en una sanc¡ón cercana a un cuarto del perjuicio ocas¡onado.

16. Mediante resoluc¡ón de2 de nov¡embre de 2023 que rola afojas 2264, el H.TDLCtuvo

por interpueslos ambos recursos y ordenó que los autos fueran elevados a la Excma.

Corte Suprema para su conoc¡miento y resoluc¡ón. Con fecha 17 de noviembre de 2022

el H. TDLC rem¡t¡ó los referidos antecedentes, ingresando a la Excma. Corte Suprema

bajo el Rol No 245.937-2023, caralulado "Banco de Créd¡to e lnversiones/fribunal de

Defensa de la Libre Competencia".

Encontrándose pendiente el proced¡m¡ento anle Ia Excma. Corte, y con la flnalidad de dar

un pronto y ant¡cipado térm¡no al presente juicio, la FNE y el Banco BCI han alcanzado un

acuerdo y por tanto someten a áprobac¡ón las sigu¡entes Bases de Conc¡l¡ación:

PRIMERO: La FNE declara que los térm¡nos de las presentes Bases de Conci¡iac¡ón

resguardan la libre competencia, en los térm¡nos del inciso pr¡mero del artículo 22 del OL

211, y que el pago de la suma a beneficio fiscal a que se refiere el punlo Tercero infra

permite a la FNE dar término a la acusación por ¡nfracc¡ón al artículo 3' incisos primero y

segundo letra b) del DL 211, lo que trae aparejado una reducc¡ón de litigios¡dad, haciendo

más efic¡ente y eficaz el uso de los recursos públ¡cos de la Fiscalía.

Adic¡onalmente, y en lo que respecta a los fundamentos del RecuBo de Reclamac¡ón

¡nterpuesto por la F¡sca¡Ía, el Serv¡c¡o declara que mant¡ene los argumentos esgrim¡dos al

fundar su ¡mpugnac¡ón eñ lo que respecta a la ¡nsuñc¡enc¡a de la mulla ¡mpuesta por el H.

4 lb¡d. pp. 39 y s¡gu¡entes.
s Recurso de Reclamac¡ón presentado por la FNE, p. 2

www.fne.gob.cl



zzaL

ll 
[,ff['n,

TDLC al Banco BCI luego de tener por acreditados los hechos de la acusac¡ón, dado que

no se aplicaron correclamenle los criterios eslablec¡dos en el DL 2l 1.

Sin perju¡c¡o de lo recién señalado, la FNE considera que los térm¡nos de las presentes

Bases de Conciliación se condicen adecuadamenle con los fines d¡suasivos que se

persiguen con la ¡nterposición de acc¡ones contenc¡osas en sede de l¡bre competencia por

la com¡sión de ilícitos ant¡competit¡vos en que ¡ncunen agentes económi@s, entre los que

son especialmente graves los abusos de posición dominante, cumpl¡éndose por tanto de

manera adecuada los fines y objetivos que han sido encomendados por ley.

SEGUNDO: El Banco BCI declara que actuó de buena fe en el desarrollo y eiecuc¡ón de la

Lic¡tación, y que la decisión de declarar fuera de Bases la oferla de Rigel y Burgos se basó

en la opin¡ón y recomendación de sus asesores externos experlos en materia de seguros,

y luego de alcanzat la convicción juríd¡ca de que la refer¡da oferla incumplía las Bases de

Lic¡tac¡ón y la normaliva legal apl¡cable.

S¡n perju¡cio de la buena fe con que el Banco BCI t¡ene la convicción de haber actuado en

la L¡c¡tación, reconoce que las Bases de Lic¡lac¡ón y la normativa aplicable pueden tamb¡én

interpretarse de la forma como las enlend¡eron la FNE en su Requerimiento y el H. Tribunal

en la Sentencia, y que, de segu¡rse ese entendimiento, se podria haber afectiado la

competencia al provocar finalmente que la oferta de menor precio presentada en la

L¡citación fuese marg¡nada del proceso.

TERCERO: Sin reconocer responsab¡lidad ni ¡nfracc¡ón alguna a Ia libre competencia n¡ a

n¡nguna otra normativa, Banco BCI se compromete a paga¡ a benefic¡o fiscal la suma de

3.150 (tres mil ciento cincuenta) Unidades Tr¡butarias Anuales.

El pago de la suma antes señalada se hará en un plazo de 30 días háb¡les contados desde

que la resolución que apruebe las presentes Bases de Conc¡liación se encuentre f¡rme o

ejecutoriada, en su equivalente en pesos al día del pago efect¡vo.

CUARTOT El Banco BCI declara que seguirá desarrollando sus lic¡taciones para seguros

colect¡vos obl¡gator¡os de desgravameñ de buena fe y se compromete además a que las

cond¡c¡ones que se ¡mpongan en esas lic¡taciones aseguren una efecl¡va competencia entre

los oferentes y una debida transparenc¡a del proceso. Para efectos de lo anterior, se

compromete a garant¡zar que en tales procesos ex¡sta una ponderación objetiva, ¡mparc¡al

y razonable de las ofertas, en vistas de adjudicar la mejor oferta en benef¡cio de los cl¡entes,
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estableciendo c¡aramente los requisitos que deben cumpl¡r las empresas, y a no favorecer

arbitrar¡amenle a sus ent¡dades relac¡onadas.

QUINTO: En v¡rtud de lo dispuesto en el artículo 26 letra c) del DL 21 1, la FNE no considera

que la aprobación de las presentes Bases de Conciliación n¡ el pago al cual se obliga Banco

BCI pueda const¡tu¡r una causal de re¡nc¡denc¡a, en razón de lo cual no ¡nvocará este

instrumenlo, ni la conciliación que se alcance, ni el refer¡do pago a benef¡c¡o f¡scal como

causal de reincidencia en la determinación de la mu¡ta que pudiera llegar a sol¡c¡tarse en

eventuales futuros requerimientos en conlra de Banco BCl.

SÉPTIMO: Los térm¡nos del acuerdo recog¡do en las presentes Bases de Conc¡liac¡ón

quedan sujelos a la aprobación de la Excma. Corte Suprema y producirá efectos desde que

quede firme la resoluc¡ón que así lo haga. De no ser aprobado esle acuerdo, no produc¡rá

efecto alguno.

OCTAVO: La FNE y Banco BCI se obligan a no invocar ni en este n¡ en n¡ngún otro proceso

el hecho de haber existido esta propuesla de concil¡ación o sus cláusulas, pues es su

intención que nadie obtenga ni provecho n¡ perju¡cio alguno por causa de haberse

mnvenido este ¡nstrumento. La FNE y Banco BCI declaran que los térm¡nos de estas Bases

de Conc¡l¡ac¡ón son conf¡denciales, y que esta confidencialidad reg¡rá hasta su aprobación

por parle de la Excma. Corte Suprema.
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SEXTO: Los acuerdos alcanzados por la FNE y el Banco BCI y que quedan recog¡dos en

las presenles Bases de Conc¡liación solo abarcan los hechos descr¡tos en el Requer¡miento

interpuesto por la FNE añte el H. TDLC y que d¡cen relación con la pretensión sancionatoria

formuladá por la F¡scalía en sede de libre competencia.

NOVENO: Cada parte pagará sus mstas.


